RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE MAYO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0003367, Ent. N° 2523/14)

VISTO: la Nota de fecha 11/04/14, remitida por la Contadora del Banco de la República Oriental del Uruguay, relacionada con la reiteración del gasto, derivado de la ampliación del contrato de arrendamiento del inmueble empadronado con el Nº 57.661 “Castillo Soneira”, con destino a la instalación de una dependencia del banco (Micro banca) y área de estacionamiento privado;
RESULTANDO: 1) que por Resolución del Directorio de fecha 12/11/09, se dispuso autorizar al amparo del Artículo 33 Numeral 3 Literal C) del T.O.C.A.F., el arrendamiento de un área de 740m2 de terreno ubicada en el inmueble Padrón Nº 57.661, con destino a la instalación de una dependencia y área de estacionamiento privado y, previa autorización de la Comisión de Patrimonio Cultural de la Nación, a suscribir el contrato correspondiente por un local de 282 m2, por un precio para la concesión de U$S 471.000 más IVA, pagadero 25% contra la firma del contrato, 25% a los 180 días del comienzo de las obras y el saldo contra la entrega del local y para arrendamiento mensual de $ 104.000, por el plazo de 10 años a partir de la entrega del local, renovable a opción del Banco por 5 años más, totalizando las sumas de U$S  574.620 y $18:720.000;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 11/08/10, observó el gasto en virtud de que si bien se dio cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 37 del TOCAF, en tanto se requirió informe de la Dirección Nacional de Catastro respecto del valor del arrendamiento, en el caso no se configuraban los extremos exigidos por la norma de excepción invocada, por cuanto, si bien la determinación de la localización comercial es decisiva para la gestión del negocio bancario (razón de conveniencia que escapa a la competencia de este Tribunal) y el inmueble es propiedad del arrendador, no se ha acreditado la existencia de exclusividad ni se ha demostrado la inexistencia de otras locaciones similares, incluso ya construidas, sustitutivas convenientes en la zona;
3) que, por Resolución de fecha 09/12/10, el Directorio solicitó la reconsideración de la resolución de este Tribunal, el cual, en Sesión de fecha 09/02/11 dispuso no hacer lugar a la misma;
4) que, posteriormente, por Resolución de Directorio Nº 63/11 de fecha 10/03/11, se reiteró el gasto; y este Tribunal, en sesión de fecha 06/04/11 dispuso mantener la observación formulada con fecha 11/08/10, en mérito a que las consideraciones esgrimidas ya fueron analizadas cuando el organismo solicitó la reconsideración de su resolución de fecha 11/08/10, y se mantuvo incambiada la situación que dio mérito a la observación oportunamente efectuada;
5) que en la oportunidad, por Resolución de Directorio de fecha 25/03/14, se dispuso:

a) aprobar lo actuado por la Comisión Delegada Ordenadora de Gastos e Inversiones en Sesión de fecha 27/02/14, la cual (en ejercicio de funciones delegadas por resolución de Directorio de fecha 12/06/12),  autorizó al amparo del Artículo 74 del TOCAF, la ampliación del contrato suscrito con la Comunidad Evangélica Luterana Sao Paulo con fecha 07/12/11, por la suma de $ 1:402.870,68 IVA incluido;

b) reiterar el referido gasto resuelto por la Comisión Delegada Ordenadora de Gastos e Inversiones con fecha 27/02/14, que fuera observado por las Contadoras Delegadas con fecha 06/03/14, en virtud de la observación que fuera formulada por este Tribunal, en sesión de fecha 11/08/10;
CONSIDERANDO: que el gasto derivado de la ampliación cuya insistencia se ejerce en la instancia, deviene de una contratación originaria afectada por vicio insubsanable, que irradia sus efectos sobre la misma, afectándola de ilegitimidad;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por el Literal B) del Artículo 211, de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada por la Contadora Delegada con fecha 06/03/14;
2) Comunicar a la Administración actuante y a la Contadora Delegada; y

3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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